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M O R I A  DESCRIPTIVA
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.La presente Patente de Invención ae refie re , como 
se indica en su enunciado, a unas mejoras en la  construc­
ción de embarcaciones hinchadles para salvamento y análo"- 

5 gos.
Entre las  embarcacione s ligeras de atinadas a l sal­

vamento y a las  prácticas deportivas, se cuentan multi­
tud de tipos presentando cada uno de ellos diversas par­
ticularidades constructivas, aunque hayan sido diséña­

lo  das con la  común preocupación de la  mayor liviandad y de
las más favorables condiciones de transporte. -  -  -  -  -

Precisamente, las limitaciones impuestas ante la  
dificultad de obtener estas últimas condiciones, han 
venido impidiendo una más extensiva utilización de ta les 

15 embarcaciones, a pesar de lo cual se han ido populari­
zando de manera realmente asombrosa. -  -  -  -  -  -  -  -  -

Así pues, e l problema se halla centrado, tanto 
en e l caso que atañe a las aplicaciones en misión de 
salvamento o a las de carácter deportivo, en me jorar -  ̂ - 

20 las posibilidades de realización, transporte, almacena^
miento, montaje y conservación, sin que re sultán moho en­
cabadas las exigencias marineras y prácticas de la  em­
barcación, y sin  descuidar e l  aspecto económico por 
resu ltar decisivo en última instancia. -  -  -  -  -  -  -  -  -

25 Con e l objeto de hacer asequibles a l gran público
aficionado las aludidas embarcaciones, así como e l poder 
h ab ilita r las adecuadas instalaciones de salvamento, se



}
han ideado unas mejoras que fac ilitan  grandemente su 
construcción asi como e l  dotarlas de la s  mejores condi­
ciones prácticas, según se expone en la  presente Patente- 
de Invención, cuyas mejoras se caracterizan por e l hecho 
de que mediante un entramado de múltiples elementos r íg i­
dos se acoplan transversalmente unos flotadores hinohablesg',.í,t*-i-- 
dispuestos paralelamente entre s í ,  relacionándose aquellos 
elementos por medio de unos largueros que dan lugar a la  
rigidez longitudinal del conjunto de entramados, todo 
e llo  con la  colaboración de unas ataduras, practicables 
a mano, que determinan la  solidarizaoión de flotadoras, 
travesaños y largueros por efecto de la  presión de hin­
chado de los flotadores. -  -  --------- ----------  -  — , -  -

é.

Los elementos del entramado rígido constituyen 
en conjunto la  plataforma de la  embarcación y constan 
de unos travesaños planos en cuya parte in ferio r llevan 
fijados para cada flotador, un par de tacos de amoldados 
de modo que e l flotadór ¿lnohado se adapta a presión en 
e l espacio intermedio en orden al mejor acoplamiento con 
-el entramado.- -  -  -  -  -  -  ..-r -  -

Las ataduras de solidarizaoión de los diversos 
elementos tienen sus extremos fijados a l entramado r í ­
gido, de modo que pasando a travás de unos o rific io s 
practicados en los travesaños planos permiten contor­
near a l taco del lado exterior y a l  larguero, envolver 
a l flotador, y rodear a l taco del lado in te rio r, des­
pués de apoyarse por encima del travosaño, para;'-serr 
finalmente sujetado en e l entramado, estando dimensío--



nadas en longitud las  referidas ataduras de ta l  manera 
que en e l estado de hinchado de los flotadores quedan 
tensadas por la  propia presión que tiende a expansionar 
a l flotador, mientras que en e l estado de deshinchado 

60 permiten la  extracción de los flotadores por quedar l i ­
bres de toda re te n c ió n .------ ----- ----- -- ---------  -  :— -

En colaboración con las ataduras que permiten la  
sujeción de los largueros respecto a los travesanos, se 
aplican unos junquillos, los cuales fac ilitan  la  firme 

65 retención de los largueros en orden a impedir su desli­
zamiento ante eventuales esfuerzos producidos en e l  e je r­
cicio de la  navegación, por lo que quedan aseguradas tan­
to la  rigidez longitudinal como la  transversal de la  em­
barcación. -  -  -  <-. - ----

70 El entramado rígido y los largueros son suscepti­
bles de poseer disposiciones articuladas en orden a hacer 
factible e l plegado del conjunto, en e l estado de deshin­
chado del flotador, en orden a reducir a l  mínimo su ocu­
pación de espacio y fa c il i ta r  su transporte y almacena- 

75 miento. -

80

Para f a c i l i ta r  la  comprensión de las ideas preoe*- 
dentes, dando a conocer a l mismo tiempo diversos detalles 
de orden constructivo, se describe seguidamente una forma 
de realización de la  presente Patente de Invención, ha­
ciendo referencia a los planos que acompañan a esta  memo­
r ia , lo s cuáles, dado su fin  primordialmente ilu s tra tiv o , 
deberán ser interpretados como desprovistos de todo alean



ce lim itativo respecto a la  amplitud de la  protección le 
gal que se so licita#  En los dibujos: -  -  -

Figura f ,  representa en alzado una 
de un flotador y correspondiente entramado, con las  ata­
duras de acoplamiento. -  -  -

Figura 2, es una v ista  en alzado en la  que se 
muestra e l acoplamiento entre flotador y entramado por 
la  parte ex terior. -  -  -  — -  -  - - - - - -  -  -  -  -  -

Figura 3, es una v ista  análoga a la  anterior 
realizada desde la  parte in te rio r de la  embarcación.

Figura 4, representa, visto por su cara in ferio r, 
a un travesado para acoplamiento de los flotadores. -  -

Figura 5, es ana v ista  de conjunto en la  que se 
representa, en planta, la  disposición de loa entramados 
rígidos en relación con los flotadores correspondientes.

Con referencia a dichas figuras y a los números 
que sobre las mismas lndloan cada una de las partes y 
detalles de la  embarcación representada, su descripción 
es como sigue a continuación. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

Cada embarcación puede constar de dos o más flo­
tadores (1) dispuestos paráhlamente entre s í y a l eje 
de aquella, construidos en lona impermeabilizada y pro­
vistos de una válvula p a ra la  introducción de a ire , anhí­
drido carbónico u otro gas adecuado suministrados por 
una bomba o por una botella a presión. -  -  -  -  -  -  -  -
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Los flotadores quedan mutuamente relacionados por 
unos entramados rígidos (2), de madera u otro material 

110 apropiado, que a i mismo tiempo constituyen la  plataforma 
de la  embarcación. Estos entramados (2) se disponen en 
número diverso, y se componen de un travesado plano (3) 
provisto, en su cara in fe rio r, de unos tacos (4) aparea** 
dos de manera que cada juego corresponda a un flotador 

115 para que òste halle encaje entre ellos en la  situación 
de hinchado a — **:**. — — — — — ** — —. —

A su vez, los diversos travesanos (3) se relacio- 
, nan por mediò de unos largueros (5), parecidos a p ò r t i l a

de madera aunque susceptibles de tener una cara plana 
120 para aposentarse sobre los travesados (3). Estos largue­

ros (5) se disponen longitudinalmente respecto a la  em­
barcación y junto a los bordes exteriores de la  parte 
superior de los entramados (2), con lo que se logra la  
suficiente rigidez del conjunto en orden de navegación.

125 Para asegurar mejor la  inamovilidad de los largue­
ros (5), frente a posibles incidencias en e l ejercicio  
de la  navegación, se aplican unos junquillos (6) fijados 
en e l referido borde exterior de los travesados (3) en 
los qüe se asienta e l larguero (5), de ta l  manera que 

130 òste halla  un tope o punto de apoyo que lo retiene. -  -
Mediante unas ataduras (7), abase de cintas, 

cuerdas o sim ilares, se lleva a cabo e l debido relacio­
nado solidario de los flotadores (1), travesados (3) y 
largueros (5), lo oualse consigue pasando las  ataduras

gpg&i*''' * -



135 a travos de o rific io s (8), practicados en los travosa- 
3os en los lugares convenientes. Las ataduras tienen
sus extremos fijamente unidos a la  estructura de los 
entramados, lo cual se realiga por medio de clavos (9) 
u otro medio de sujooión. Así, cada atadura (7) tiene

140

145

un extremo fijado en e l canto ex terior del travesado
(3) , da la  vuelta por debajo del taco correspondiente
(4) ? pasa por un orificio  (8) para asomar a la  parte 
superior y perm itir envolver a l  larguero ( 5) y. siguiendo 
en descenso para circundar a l flotador (1) por su mitad
in ferio r, y ascendiendo da una vuelta por encima del 
travesaHo (3) para rodear a l otro taco (4) y quedar f i ­
nalmente sujeto contra un lado del mismo. -

Para no causar lesiones a los flotadores los 
contornos de los tacos (4) son redondeados, pudiéndose 

150 por la  misma razón achaflanarse ligeramente los cantos 
de los o rific io s (8) en que las  ataduras sufren roce 
acentuado.------  -  -  -  -  -  ----------- ---------------- —

Las ataduras (7), como es comprensible, teniendo 
los extremos sujetos, presentan una longitud ajustada 

155 para permitir que, estando hinchados los flotadores,
resulten algo cortas en relación a l desarrollo perimé- 
trico  adquirido por éstos, lo cual tiene especial in­
terés por cuanto ello  da lugar a que la  presión del 
hinchado produzca la  conveniente presión conducente a l 

160 acoplamiento de los elementos relacionados por las ata­
duras. - - -.-i ^ ;



Estando deshinchados los flotadores (1), se 
aflojan por s í  solas las  ataduras y producen la  des­
vinculación entre los aludidos elementos, por lo que 

165 los flotadores quedanlibresde cualquier retención-
y pueden ser fácilmente separados del resto o, a la  

' inversa, ser colocados para montar la  embarcación.
En la  situación de deshinchado de los flo ta­

dores e l conjunto se halla en condiciones de ser ple- 
170 gado o enrollado, previa la  extracción de los largue­

ros (5)v Con t a l  disposición, la  embarcación es redu­
cida a un volumen sumamente reducido que la  hace parti­
cularmente manejable a efectos de su transporte, y 
apta para su almacenamiento sin dificultades como no 

175 ocurre con los tipos corrientes de embarcaciones de
este gónero que adolecen de los conocidos inconvenien­
tes en cuanto a almacenamiento sea momentáneo o a largo 
plazo. -

En e l caso presente la s  embarcaciones tienen ca- 
180 bida en cualquier espacio inhábil o rincón de una v i-  

vianda, permiten su acumulación en grandes cantidades 
en los almacenes, y pueden ser transportadas por di­
versidad de medios. Todo lo cual tiene tambián espe­
cia l Interós en e l  aspecto deportivo que ofrecen las  

185 embarcaciones a que alude. -  -  -  -  -  -  -  ------ --  -  -  -
En e l ya referido e importante aspecto de las 

embarcaciones de atinadas a salvamento, sea de sde tie r ra  
firme o desde buques,* con las que son objeto de esta



Patente se consignen resultados altamente positivos, 
dada la  facilidad y rapíde z con que permiten ser pue s- 
taa a punto, su escaso espacio de ocupación y la  gran 
movilidad y ligereza de navegación. Estas embarcaciones 
pueden ser equipadas con asientos ligeros, motor fuera 
borda, y otros equipamentos que completan sus condición 
nes de navegahilidad, -  -  -  -  -  -  - - -  -  -  -  -

Por cuanto se ha acuesto se comprenderá que con 
las  presentes mejoras se alcanzan todas las ventajas 
expresadas en e l curso de esta memoria eludiéndose, por 
ende-, los inconvenientes en e lla  apuntadcs. -  -  -  -  -  -

Habiendo descrito suficientemente las caracterís­
ticas , ventajas y realización de las mejoras en la  cons 
trucción de embarcaciones hlnchables, según la  presente
Patente de Invención, debe hacerse constar en resumen, r 
que en la  misma podrán introducirse cuantas variantes 
de detalle la  experiencia y la  práctica puedan aconse­
ja r , en cuanto a dimensiones, número de piezas inte­
grantes , materiales empleados en la  construoción de las
mismas, forma de acoplamiento mútuo y demás circunstan­
cias accesorias, siempre que con ello  no se desvirtúe 
su esencialidad, que es la  que se concreta en la  primera
de las reivindicaciones que siguen, ya sea considerada 
aisladamente, ya sea considerada j unto con una o varias
de la s  reivindicaciones restantes



Se declaran de novedad y propiedad para España 
y todos sus te rr ito r io s  y plazas de soberanía, las 
siguientes:

RE I  V I  N D I C A C IO  N E S
1.- Mejoras en la  construcción de embarcaciones 

hinchables para salvamento y análogos, caracterizadas 
por e l  hecho de que mediante un entramado de múltiples 
elementos rígidos se acoplan transversaímente unos
flotadores hinchables independientemente dispuestos 
paralelamente entre s í y respecto a l eje longitudinal 
de la  embarcación, relacionándose aquellos elementos 
por medio de largueros que dan lugar a la  rigidez longi 
tudinal del conjunto de entramados, todo ello  con la  
colaboración de unas ataduras, practicables a mano, que 
determinan la  solidarización en orden de s e rv ic io d e -  
los flotadores, entramados y largueros, por efe oto de 
la  presión de hinchado de los flotadores que comunican 
e l grado de tensado adecuado a las ataduras. -  -  -

2 ,- A  jeras en la  construcción de embarcaciones 
hinchables para salvamento y análogos, seg&n la  reiv in- 
dicación anterior,.oaracterizadas porque loselementos 
del entramado rígido constituyen en conjunto ía  p lata­
forma de la  embarcación y están deteminados por unos 
travo saños planos, en cuya cara in ferio r llevan f l  jados, 
para cada flotador, un par de tacos amoldados, de modo



240 que e l flotador hinchado ae Aloja en e l  espacio in te r­
medio en e l orden a l mejor acoplamiento con e l  entra- 

** mado. -  '—  -- — — . -  -  -  -  -  -  -  -  *
3 .-  Mejoras en la  construcción de embarcaciones 

hinchables para salvamento y análogos, según las  reivin- 
245 dicaciones anteriores, caracterizadas porque las  atadu­

ras de solidarizapión de los diversos elementos tienen 
sus extremos fijados en e l entramado rígido, de modo 
que pasando a través de unos orifio ios practicados en 
los travesaños de los entramados permiten englobar y 

250 conjuntar a óstos con los flotadores y los largueros en
orden a la  adecuada estructuración de la  embarcación,
en condiciones de navegación, con la  particularidad de 
que cada atadura presenta una longitud ú t i l  in ferio r 
a la  correspondiente para los flotadores en e l estado 

255 de hinchados, con e l objeto de que óstos determinen un 
esfuerzo de expansión sobre las ataduras y las mantengan 
con la  tensión conveniente.------  — - *—   ------  -  -

260

4 .- Mejoras en la  construcción de embarcaciones 
hinchables para salvamento y análogos, según la s  re i-  
vindicaciones anterioras, caracterizadas porque las
ataduras, partiendo de su extremo de fijación  ex terior 
respecto a un flotador, envuelven a l taco inmediato y 
pasando a la  parte superior del entramado rodean a l la r ­
guero para seguidamente contornear la  parte in ferio r del 

265 referido flotador, pasando luego por encima del trave­
sase y volviendo despuós a rodear a l  otro taco y quedar 

L sujeto a l mismo. -  -  -  -  -  -



5 .- Me joras en la. construcción de embarcaciones 
hinohables para salvamento y análogos, según las  re i­
vindicaciones 1 y 2, caracterizadas porque en colabo-
ración con las ataduras que realizan la  suje ción de 
los largueros respecto a los trayesaSos se aplican L 
unos junquillos junto a l borde exterior de dichos
travesanos con e l  objeto de aportar un medio para 
retención la te ra l de los largueros en orden a ev ita r 
posibles deslizamientos de óstos durante la  navega­
ción, de modo que una eventual componente la te ra l
derivada de la  fuerza aportada por la  atadura sobre 
e l  larguero queda neutralizado por e l correspondien­
te junquillo, por lo que quedan aseguradas y comple­
mentadas tanto la  rigidez longitudinal como la  trans­
versal de la  embarcación^ -  ------- ' - —  -  -  -  -  -  -  -

6 .- "MEJORAS EN LA CONSTRUCCION LE EMBARCACIONES
HINOHABLES PARA SALVAMENTO Y ANALOGOS". -  -  -  -  -  -  -  ^

Todo ello  t a l  como se describe y reivindica en 
la  presente memoria que consta de doce hojas, fo lia­
das y mecanografiadas por una sola de sus caras, y de 
una lámina de dibujos que la  ilustrad





19 ABR ¡Mi

: ' í

<:-y- er-  ' - . 1


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



